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VISTOS:

I . Los focultodes que me confiere lo Ley N' I 8ó95,
Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificoiorios;

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de
2003; Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N' 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomenio de lo Ley N' '19.88ó de Boses sobre Conirotos Administroiivos
de Suministro y Presioción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcqldicio No ó588 del 17 diciembre
de 2O14, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No

100/12 odoptodo en sesión Ordinorio No 3ó de 05 de diciembre, poro el oño 20i5.

2.- El Art. 10 N' I del reglomento de lo Ley N' I 9.88ó,
Decreto 250 fecho publicoción 24.09.2004, último modifico ción 27 de diciembre de 201 L

3.- Considerondo lo necesidod de odquirir poleros
progromo psicosociol, según se solicito en lo orden de pedido N' 1374 de lo Dirección de
desonollo comunitorio.

4.- El lnforme de Troto Directo, emitido por lo
Direcioro de Desonollo Comunitorio, el cuol propone reolizor.troto d¡recto con empreso Sr.
Verónico Conlpon Sóez Rut: 9.371.1 I30.

5.- Los coiizociones reolizodos por los proveedores
Sro. Verónico Conipon Sóez Rut. 9.37.l.1130 por un volor de $5ó.ó44.-, Sro. Poolo Ortiz
Aldeo Rut.'13.603.337-l por un volor de $47.ó00.- y Sro. Priscilo Costillo Hidolgo Rut.
13.245.0734 por un volor de $47.600.-, los proveedoros Sro. Poolo Ortiz Aldeo y Sro. Priscilo
Costillo Hidolgo indicon que no trobojon con orden de compro o trovés del portol.

DECREfO:

1.- AUTORIZA, troto directo poro lo odquisición de
poleros poro progromo psicosociol, o lo Empreso Sro. Verónico Con¡pon Sóez Rui:
9.37t.1 130.

2.- EMíTASE, lo Orden de Compro correspondiente,
o trovés del Portol www.mercodopublico.cl, por un monto de $5ó.ó44.- impto. lncluido ol
proveedor Sro. Verónico CorrÍpon Sóez Rui. 9.371.1 l3-0

3.. IAAPÚTESE

HENRIQUEZ

gosto incurrido ol

FAL/UAV
Municipol; Adquisiciones; Of¡cino

Municipol Vigente.
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Municipalidad
de Chiltrán Viejo Admlnistraoión Municipal

INFORME
TRATODIRECTO

En otención ol Artículo N" 22 del Reglomento de Controtociones y Adquisiciones de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, vigente, procedo o emitir el siguiente lnforme por Troto
Directo.

JETDRES

o co¡¡uNtTARto
AMJ/nmm
Dislribución:
DAF/UCI

Edificio Coftsisbrid Matin Ruiz de Gamboa
Senano 300
Tercer pso - Teléfuno 42-n1 fl4
Coreo adminbhador@hillarvso.cl

Adquísición de poleros

Troto directo

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

Lo
del
los

necesidod de odquirir
progromo Psicosociol,

IO UTM.

poleros poro lo ejecución
y cuyo monto no supero

Verónico Corripon Sóez Rut. 9.371.1 l3-0

Troto directo poro lo odquisición de poleros poro
progromo psicosociol, según se sol¡c¡to en lo orden
de pedido No 1374 de lo Dirección desorrollo
comun¡torio, de ocuerdo o lo estipulodo en el Art. I0
No 8 del reglomento de lo Ley No 19.88ó.

MARCO tEGAt

Art. 10 no 8 del reglomento vigente de lo Ley No

l9.BBó compros públicos, "Si los controtociones son
iguoles o inferiores o l0 UTM".
Arl. 8 letro G de lo Ley No 19.88ó.


